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De la solicitud que antecede y toda vez que no se encuentra radicado el oficio remitido a la 

UNIVERSIDAD DEL SINU ELIAS BECHARA ZAINUM, considera el Juzgado que es 

procedente poner a disposición de la parte actora el oficio para que sea está quién diligencie 

y remita a la entidad referida el respectivo oficio, lo anterior de conformidad con el artículo 

83 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, deberá la Secretaría del Despacho, finalizado el término de ejecutoria de la 

presente providencia, poner a disposición de la parte actora el oficio, al correo electrónico  

greco@une.net.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9.  
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Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Bancoomeva S.A. 

Demandado Johnny Rodríguez Goez 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00158-00 

Asunto Sobre la medida cautelar 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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